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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Expediente 005 2022– 00251 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.1. Como quiera que a la fecha de presentación de la demanda el artículo 5º 

del Decreto 806 de 2020 no se encontraba vigente, proceda a aportar 

poder con la respectiva presentación personal conforme a lo reglado en el 

artículo 74 del C.G.P.  

 

1.2. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 
1.3. Como quiera que el consorcio no puede acudir directamente al proceso 

como demandante o demandado, sino a través de las personas que lo 

integran, procédase en esos términos. 

 

1.4. De conformidad con lo reglado en el numeral 9º del artículo 82 del C.G.P., 

determine con exactitud la cuantía del proceso. 

e 

1.5. De cumplimiento la parte demandante a lo dispuesto en el artículo 245 del 

C.G.P., esto es, indicar en dónde se encuentra el original del título aportado 

como base de la presenta ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA E 

 

 
1 Estado electrónico del 16 de junio de 2022 
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